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Ficha del área de intervención  
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2. Nueva ordenación 
 



NORMAS URBANÍSTICAS.                                                   Anexo IV. Áreas de Ordenación. 
 
 

ÁREA DE INTERVENCIÓN:         Superficie total (m 2):  
 
                          Viarios y espacios que no computan  
                                   edificabilidad (articulo 105 LUA): 
         
                                   Superficie aportada : 
 
IDENTIFICACIÓN DEL EMPLAZAMIENTO: 

 

- Terrenos ocupados por la antigua estación de El Portillo 
 

 
OBJETIVOS DE LA ORDENACIÓN: 

 

- Reordenación de los terrenos ocupados por la estación de El Portillo para configurar un área de centralidad en su 
entorno estratégico. 
- Reordenación general del tráfico, resolviendo los flujos de entrada y salida de la ciudad desde la avenida de Goya y el 
paseo de María Agustín. 
- Obtención de una gran zona verde en la que se integren los edificios de equipamiento, conectada con el parque 
equipado del área AC/44, el parque de la Aljafería y el meandro de Ranillas. 
- Obtención de un gran volumen edificable destinado a usos terciarios y de una cierta densidad residencial. 
- Ordenación adecuada a las necesidades expresadas en el plan director de la Milla Digital. 
 

 
CONDICIONES VINCULANTES: 

 

- Las indicadas en las ordenanzas particulares que se anejan a esta ficha. 
 

 
Superficie edificable en cada parcela ( m2): 

 

AL-R: 24.000 m²t (máx. viv. : 22.000 m²t); AL-T: 28.000 m2t; equip.: 2,00 m2t/m2s 
 

 
Plazo a presentar                                Remisión a zona:  
proyecto de reparcelación:                    

                             Densidad (viv/Ha):  
 
 
Sistema de Actuación:                   Altura máxima:  
 
 
 
 
Aprovechamiento medio sector  (m 2/m2):             % aprovechamiento municipal:   
 
 
 
RESERVAS PARA VIVIENDAS PROTEGIDAS: 
              % s/ edificabilidad real total (incluido aprovecham iento municipal):  
 
 
CESIONES DE SUELO. 
  
Dotaciones:               Cesión total (mínimo vinculante, sin SG):                  
[*]  
 
Varios:       Sistemas Generales adscritos:   
 
Zonas verdes: 
 
 
Hoja del Plano de Regulación:  
 
[*] en caso de modificación de la ordenación median te plan especial, se fijan mínimos, sobre superfici e de  
sector del 55% para zonas verdes, 10% para viario y  el 15 % para equipamientos. 
 
Observaciones: 

 

 
 

 
 
 
(Marzo 2015)      Modificación aislada del Plan General de Ordenación Urbana de Zaragoza. 

G-19-1  

72.198,9 

 

 
 

72.198,9 

 

A-2 
  

6 meses 
 

 

30,47 
 

B+19 (AL-R) 
B+10 (AL-T) 
 

 

Cooperación 
 

 

--- 
 

 

0,5821 
 

 

--- 
 

 

11.337,86 m2 
 

 

15,7% 
 

 

64.794,2 m2 
 

 

89,7% 
 

 

15,9 % 
 

 

11.475,0 m2 
 

 

17.132,0 m2 
 

 

23,73% 
 

 

41.981,35 m2 
 

 

58,1% 
 

 

J-14 
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Anejo VIII de las Normas 
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2. Nueva ordenación 

 



ANEXO VIII

ZV ED EE ES EA EC ERe Ees SP SI SA SD ER

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13

18.07 K-15 Centro Tercera Edad, Cultural y Junta Distrito 1.200 SL X X X X Planeamiento recogido

18.08 K-15 Plaza Mariano Arregui 4.695 SL X X Planeamiento recogido

18.09 J-15, K-15 Paseo-Bulevar, (1/2) Gran Vía 5.138 SG X X

19.01 J-15

Área de Referencia 19                                                                      

Glorieta de Somontano en C/ Moncayo 1.681 SL X X

19.02 J-15 Equipamiento escolar 2.400 SL X X

19.03 J-15 Zona Verde 3.510 SL X X

19.04 J-15 Dotación procedente de la Urbanización Parque Roma 1.873 SL X X X

19.05 J-14 Equipamiento religioso y asistencial 2.365 SL X X X

19.06 J-14 4.600,90 SL X X X X
Modificaciones aisladas nº 12 PGOU Pleno 

23/12/05 y nº 118 PGOU

19.07 J-14 5.685,10 SL X X X X
Modificaciones aisladas nº 12 PGOU Pleno 

23/12/05 y nº 118 PGOU

19.08 J-14,J-15 Centro de divulgación cultural "Caixafórum" 4.407,87 SL X X X

Índice de edificabilidad: 2,00 m²/m²  A lo 

largo del lindero con la parcela de 

equipamiento 19.07 se dejará una banda de 

anchura mínima igual a 7,00 metros afecta 

por servidumbre de paso público permanente 

e integrada en la urbanización del espacio 

libre y el viario de sus extremos

19.09 J-14 Servicios de infraestructuras 1.051,86 SL X X
Modificación aislada nº 12 PGOU Pleno 

23/12/05

19.10 J-14,J-15 Zona Verde 43,859,58 SL X X
Modificaciones aisladas nº 12 PGOU Pleno 

23/12/05 y nº 118 PGOU

19.11 J-14 Estación de Cercanías del Portillo y accesos de emergencia 999,60 SG x x Modificación aislada nº 118 PGOU

20.01 J-14

Área de Referencia 20                                                                     

Colegio Moreno Calvete 861 SL X X

20.02 J-14 Clínica San Jorge 1.524 SL X X

20.03 J-14,J-15 Iglesia de San Valero 1.777 SL X X

20.04 J-15 Colegio Hijas de San José 5.268 SL X X

20.05 J-15 Zona verde en C/ Vicente Berdusán con Cº Mosquetera 392 SG X X

21.01 J-15

Área de Referencia 21                                                                    

Colegio Madre de Dios de Begoña 832 SL X X

LOCALIZACIÓN, IDENTIFICACIÓN O EMPLAZAMIENTO

HOJAS 

DEL 

PLANO

NORMAS URBANÍSTICAS

Suelos pertenecientes a Sistemas de Espacios Libres y de Equipamientos y Servicios

CÓDIGO

GRUPOS DE USO
PRIVADO            

(PV)

PÚBLICO          

(PUB)

SISTEMA 

GENERAL 

O LOCAL

OBSERVACIONES
SUPERFICIE        

(m2)




